
 

             Guía de Refuerzo Parte 1- de Historia, Geografía y Ciencias Sociales Nº6  

Curso : 4º año     Prof. Edda Benavente Sepúlveda  Profesora.edda@gmail.com  

                              Prof. Karin Figueroa- Programa Integración Escolar PIE                         
Objetico: Autoevaluar y Reforzar los aprendizajes trabajados y que abordaron los OA 11 – 15 - 17. 
OA11 Distinguir algunos actores de la organización política y democrática de Chile, como Presidente, ministros, senadores, diputados y 

alcaldes, considerando las instituciones en las que ejercen y cómo son nombrados o elegidos. 

OA15 participar en su comunidad, tomando parte en elecciones para una directiva del curso, asignando roles y funciones a cada cargo, 

y considerando la importancia de mantener una buena convivencia y una organización del curso que favorezca el trabajo escolar. 

OA17 Diseñar y participar activamente en un proyecto grupal que solucione un problema de la comunidad escolar; por ejemplo, 

reciclaje de la basura, exceso de ruido, organización de turnos, leer o entretener a alumnos más pequeños, etc 

 

Estudiante:……………………………………………………………………………………………………..   

 Unidad 1: Vida en sociedad, democracia y participación   
              
        

  

 

 

 

 

 

 

       Antes de cada actividad recuerda leer 

      con mucha atención cada texto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 1:  Escribe al lado de cada imagen, el derecho del niño que está representado. 

 
 

 

 

 

 

¡Hola, buenos días! En esta guía te autoevaluarás y reforzarás los aprendizajes 

que lograste producto del trabajo que realizaste en tus guías anteriores. 

Si tienes dudas, te sugiero volver a revisar tu texto, guías o me preguntas en el 

horario asignado, a través de Cel 994679018, vía llamada telefónica, video 

llamada, WhatsApp o correo electrónico el día lunes de 15:00 a16:30 horas y 

el jueves.  de 11:00 a 12:30.  

Antes de comenzar te invito a leer el siguiente dialogo:  

- La Declaración de los Derechos del Niño fue firmada pocos años después de la Declaración 

Universal De Derechos Humanos. Fueron ratificados en la Convención sobre los Derechos del 

Niño. 

- Los derechos son universales, indivisibles e inalienables, Todos los niños y niñas poseen 

derechos por el hecho de nacer. 

- La Unicef es una agencia internacional que se preocupa de la protección de la infancia. Los 

derechos están presentes en cada momento y en cada acto que realizamos. Todo derecho 

conlleva un deber.   

 

 

 

mailto:Profesora.edda@gmail.com
https://curriculumnacional.mineduc.cl/614/w3-article-21080.html


 

 

 

 

Actividad 2: Observa las imágenes y pinta la carita que corresponda a vulneración de 

derecho (no se respeten) )        ,  o respeto          a los derechos de los niños. Explica el motivo 

de tu elección en el recuadro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-La democracia es un sistema de gobierno. Este permite que las personas participen en las 

decisiones de su comunidad.  

- la participación política se ejerce mediante el sufragio, los plebiscitos y la postulación a 

cargos de elección popular. 

- Chile es una república y, como tal, tiene separados los poderes del Estado. 

- El Poder Ejecutivo se encarga de la administración del país y su representante es el 

presidente de la República, quién es jefe de Estado y Jefe de Gobierno.  

- El Poder Legislativo debe elaborar las leyes y fiscalizar a los otros poderes del Estado. Está 

encarnado en los senadores y diputados, que, en conjunto, forman el Congreso Nacional. 

- El Poder Judicial debe aplicar las leyes y está constituido por los Tribunales de Justicia. 

- Las comunas son subdivisiones del territorio chileno. Fueron creadas para facilitar la 

administración y solucionar los problemas de la comunidad. A su cabeza se encuentran los 

alcaldes. 

 

Actividad 3: Autoridades política y participación en la comunidad (trabajo colaborativo) 

Con ayuda de un adulto investiga y completa el siguiente cuadro en relación a las 

autoridades políticas de la región (revisa tu guía 5): 

 

Cargo Nombre Función Duración del cargo 

 Miguel Becker 

Alvear 

 Cuatro Años 

Concejal  Promover el desarrollo 

del municipio dentro 

de diversas áreas. 

 

Senador     

 

 

 


